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364 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
pública la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro, del sorteo de «El Gordo
de la Primitiva» celebrado el día 4 de enero de 1998 y
se anuncia la fecha de celebración del próximo sorteo.

En el sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 4 de enero

de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 17, 42, 26, 44, 36, 18.

Número complementario: 13.

Número del reintegro: 0.

El próximo sorteo, que tendrá carácter público, se celebrará el día

11 de enero de 1998, a las once horas, en el salón de sorteos del Organismo

Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán

el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 5 de enero de 1998.—El Director general, P. S., el Gerente

de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

365 RESOLUCIÓN de 5 de enero de 1998, del Organismo Nacio-
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinación ganadora, el número complemen-
tario y el número del reintegro, de los sorteos del Abono
de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados los días 29,
30, 31 de diciembre de 1997 y 2 de enero de 1998, y se
anuncia la fecha de celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebrados

los días 29, 30, 31 de diciembre de 1997 y 2 de enero de 1998, se han

obtenido los siguientes resultados:

Día 29 de diciembre de 1997:

Combinación ganadora: 22, 43, 3, 45, 11, 33.

Número complementario: 40.

Número del reintegro: 3.

Día 30 de diciembre de 1997:

Combinación ganadora: 38, 5, 9, 3, 41, 16.

Número complementario: 40.

Número del reintegro: 8.

Día 31 de diciembre de 1997:

Combinación ganadora: 22, 1, 14, 13, 30, 27.

Número complementario: 32.

Número del reintegro: 2.

Día 2 de enero de 1998:

Combinación ganadora: 32, 49, 48, 25, 43, 42.

Número complementario: 36.

Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos, que tendrán carácter público se celebrarán los

días 12, 13, 14 y 16 de enero de 1998, a las veintiuna treinta horas en

el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del

Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Madrid, 5 de enero de 1998.—El Director general, P. S., el Gerente

de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

MINISTERIO DE FOMENTO

366 ORDEN de 2 de enero de 1998 por la que se aprueban las
bases reguladoras de la concesión de ayudas a transpor-
tistas autónomos de mercancías por carretera que aban-
donen la actividad.

Uno de los problemas de que adolece el transporte de mercancías por

carretera es la elevada edad de los transportistas autónomos. Teniendo

en cuenta que este problema se debe, en parte, a la falta de recursos

necesarios de las personas que han desarrollado esta actividad para poder

abandonarla, se estima procedente contribuir con fondos públicos a fomen-

tar el cese en la profesión de transportista de las personas mayores de

sesenta años.

Para ello, han de establecerse los mecanismos adecuados con el fin

de asegurar que las ayudas se destinan a quienes han ejercido la mayor

parte de su vida profesional en el transporte público de mercancías por

carretera y que sus perceptores, una vez obtenidas, no se reincorporen

al mercado del transporte. A tal fin, se exige una antigüedad mínima en

el sector de quince años como transportista, con un máximo de dos auto-

rizaciones, de los cuales los diez últimos ininterrumpidos han de ser como

titular de una sola autorización para vehículo pesado de ámbito comarcal

o nacional.

En consecuencia, resulta necesario establecer las bases reguladoras

de la concesión de estas ayudas, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 81.6 de la Ley General Presupuestaria y en el Reglamento del pro-

cedimiento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por Real

Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1.

Esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la con-

cesión de ayudas destinadas a fomentar el abandono de la profesión de

los transportistas de edad avanzada del sector del transporte público de

mercancías por carretera.

Las subvenciones se otorgarán con cargo a la aplicación presupuestaria

17.39.513C.772 «Programa de medidas para la mejora del sector del trans-

porte por carretera». Asimismo, podrán otorgarse en ejercicios sucesivos

de acuerdo con las respectivas consignaciones presupuestarias.

Artículo 2.

1. Las personas que deseen obtener las subvenciones deberán soli-

citarlo por escrito, de conformidad con el modelo que figura como anexo

I de esta Orden, dirigido al Director general de Ferrocarriles y Transportes

por Carretera del Ministerio de Fomento, que habrá de acompañarse de

los documentos enumerados en el anexo II, que acrediten el cumplimiento

de los requisitos necesarios para el otorgamiento de la ayuda solicitada.

Las solicitudes podrán presentarse directamente en el Registro General

del Ministerio de Fomento, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid, o

a través de cualquiera de las formas previstas en la legislación de pro-

cedimiento administrativo.

2. Junto a la solicitud, deberá aportarse una declaración en la que

se hagan constar las ayudas obtenidas o solicitadas de cualesquiera otros

Departamentos, Administraciones o entes públicos o privados, nacionales

e internacionales, relacionadas con la actuación a subvencionar, de con-

formidad con el modelo del anexo IV.

3. Además de los documentos expresamente determinados en los

anexos de esta Orden, los peticionarios de las subvenciones podrán acom-

pañar su solicitud con cuantos otros consideren que pueden servir para

justificar ésta.

4. Recibida la solicitud con la correspondiente documentación, la

Dirección General de Ferrocarriles y Transportes por Carretera podrá

requerir al interesado para que, en el plazo de diez días, salvo que expre-

samente se le conceda otro mayor, subsane las deficiencias observadas

o aporte la documentación e información que se considere necesaria para

la adecuada resolución de la petición, con el apercibimiento de que, trans-

currido el plazo sin que se atienda este requerimiento, se procederá al

archivo de la solicitud sin más trámite.

Artículo 3.

El plazo de presentación de solicitudes estará comprendido entre el

1 y el 31 de enero del año correspondiente al ejercicio presupuestario

con cargo a cuyos créditos hayan de financiarse las ayudas, sin perjuicio

de lo establecido en la disposición transitoria única de esta Orden para

el año 1998.

La tramitación de los procedimientos de otorgamiento de las subven-

ciones se realizará por la Subdirección General de Transportes Terrestres.

Artículo 4.

Las ayudas serán otorgadas mediante resolución general o en reso-

luciones individuales dictadas por el Director general de Ferrocarriles y


